
CVE 2804177 | Director: Giovanni Calderón Bassi
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: 600 712 0001    Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior

V
SECCIÓN

CONSTITUCIONES, MODIFICACIONES Y DISOLUCIONES DE SOCIEDADES Y COOPERATIVAS

Núm. 44.438 | Jueves 30 de Abril de 2026 | Página 1 de 1

Empresas y Cooperativas

CVE 2804177

EXTRACTO
 

GABRIEL OGALDE RODRIGUEZ, Notario Público Tercera Notaría de Santiago,
domiciliado en Avenida Libertador Bernardo O Higgins Riquelme 2.102, CERTIFICA: Por
escritura pública de 21 de abril 2026, doña MARIA JANET MONSALVE FUENTES,
domiciliada en Maquinista Escobar 3.162, local 7, Santiago, rut 24.391.417-5, constituyo Bio
Natur SpA, nombre fantasía: Bio Natur SpA. Administración: doña MARÍA JANET
MONSALVE FUENTES. Capital: $40.000.000.-, dividido en 40.000 acciones nominativas, de
única serie y sin valor nominal. Doña MARÍA JANET MONSALVE FUENTES subscribe
40.000 acciones, pagando en el acto en dinero efectivo la suma de $10.000.000.- correspondiente
a 10.000 acciones, comprometiéndose a pagar las otras 30.000 acciones suscritas dentro del
plazo de 5 años contados desde la celebración de la escritura. Objeto: la comercialización,
compra, venta, importación, exportación, distribución y en general la explotación, por cuenta
propia o de terceros, de toda clase de productos esotéricos, tales como velas, inciensos, adornos,
aceites y artículos afines; asimismo, la comercialización de productos naturales, incluyendo
productos de herboristería, hierbas medicinales, hierbas aromáticas para infusiones, té y yerba
mate; y la comercialización de suplementos alimenticios, siempre que estos se encuentren
debidamente envasados, sellados y autorizados por la normativa sanitaria vigente. Asimismo, la
sociedad podrá realizar toda clase de actos y contratos relacionados directa o indirectamente con
el objeto social señalado, que sean necesarios o conducentes para el desarrollo de sus fines.
Domicilio Santiago. Duración Indefinida. Demás estipulaciones escritura extractada. Santiago 21
abril 2026. GOR.
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